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Seguimiento y Verificación del Atún y Certificación 
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Sumario

• El Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún (SSVA)

• El Registro de Seguimiento del Atún (RSA)

• Procedimientos para la Certificación de Atún APICD dolphin safe

• El Certificado dolphin safe



http://www.iattc.org/PDFFiles2/APICD-Sistema-Seguimiento-Atun-
enmendado-Jun-2015.pdf

http://www.iattc.org/PDFFiles2/APICD-Sistema-Seguimiento-Atun-enmendado-Jun-2015.pdf


Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Generales

• Da seguimiento al atún capturado en el Área del Acuerdo por buques pescando bajo el APICD

• Distingue atún dolphin safe de no dolphin safe y lo mantiene separado desde su captura a su venta

• Dolphin safe: No delfines muertos-gravemente heridos. no dolphin safe: Delfines muertos-
gravemente heridos

• Autoridad nacional (AN) responsable del seguimiento y verificación dolphin safe será:

• De la Parte donde se procese el atún

• De la Parte del pabellón: Atún es transportado a un buque frigorífico, o país no-Parte



Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Generales (Cont.)

• Autoridad Nacional: establecer y mantener los sistemas, bases de datos y reglamentos para dar 
cumplimiento al SSVA en zonas bajo su jurisdicción

• Partes: proporcionarán al Secretariado un informe del programa de seguimiento y verificación 
establecido por esa Parte bajo su legislación y reglamentos nacionales

• Partes: informarán al Secretariado el contacto de su AN responsable del SSVA. Secretariado 
circulará una lista de estas personas a las AN



Lista de contactos del SSVA



Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Registro de Seguimiento del Atún

• Secretariado: responsable de la producción de formularios y mantener los RSA 
completados

• Secretariado: entregará RSA a los observadores, excepto si el pabellón del buque tiene un 
programa de observadores en operación

• Cada RSA será identificado por el no. del viaje de la CIAT o Programa Nacional respectivo

• Atún dolphin safe y no dolphin safe capturado se registrarán en RSA separados

• Firmados y fechados por el observador y por el capitán responsable del buque

• Pese dentro del Área del Acuerdo: RSA puede registrar atún fuera del Área con 
autorización de AN de pabellón



Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Registro de Seguimiento del Atún  RSA-A  (dolphin safe)
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Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Registro de Seguimiento del Atún RSA – B   (no dolphin safe)
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Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Registro de Seguimiento del Atún (Cont.)

También no dolphin safe (RSA-B): 

• Atún capturado en lances con delfines cercados intencionalmente por buques sin LMD 

• Buques con LMD, pero el capitán fuera de la Lista de Capitanes Calificados

• Atún capturado por buque pesquero sin observador APICD, y transferido en el mar a otro 
buque



Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Registro de Seguimiento del Atún (Cont.)

• Después de viaje, los RSA serán retenidos por la Autoridad Nacional competente

• De la jurisdicción de Parte donde el atún es procesado

• Del pabellón, en caso de transbordo, o descarga en país no-Parte

• Dentro de 10 días, la AN transmitirá copia al Secretariado. Los originales recibidos en un 
mes calendario serán remitidos al Secretariado a más tardar 15 días posteriores al fin de 
ese mes

• AN no puede obtener el RSA:  Enmienda al SSVA (de cada Parte) ….. Copia con firmas 
originales en un sobre sellado a bordo

• RSA original remitido a la AN, o
• Dirigido directamente al Secretariado (previo acuerdo con AN)



Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Descargas

• El representante del buque avisará a la Autoridad Nacional del lugar y programa de descarga con 
antelación para observar la descarga

• Descarga parcial:
• Viaje terminado: Dos RSA diferentes no. viaje
• Viaje no terminado: Dos juegos RSA, mismo no. de viaje

Almacenamiento, procesamiento y comercialización

• Cambios de propiedad de atún no procesado será notificado al Secretariado por la AN competente

• Vital haya comunicación entre las AN (responsable, pabellón, AN descargas parciales, etc.)

• Procesadores presentarán registros completos para permitir a AN seguir los números de lote de 
atún procesado hasta el no. de RSA correspondiente



Sistema de Seguimiento y Verificación del Atún

Auditorías y Revisiones periódicas

• Autoridad Nacional realizará auditorías y revisiones in situ de la captura, 
descargada y procesada

• AN verificará que el atún dolphin safe y no dolphin safe no será procesado en 
mismo tiempo/espacio

• AN creará mecanismos para comunicación y cooperación entre las AN, y acceso 
oportuno por el Secretariado a datos pertinentes

• Partes (sin perjuicio a soberanía): pedirán o proveerán a través y bajo normas del 
PIR los RSA e informes del programa de seguimiento y verificación, que el Panel 
solicite



http://www.iattc.org/PDFFiles2/APICD-Sistema-certificacion-Dolphin-
Safe-REV-Oct2005.pdf

http://www.iattc.org/PDFFiles2/APICD-Sistema-certificacion-Dolphin-Safe-REV-Oct2005.pdf


Procedimientos para la Certificación de Atún AIDCP 
Dolphin Safe

• Parte responsable emitirá Certificaciones APICD Dolphin Safe de conformidad con el SSVA

• Certificados APICD Dolphin Safe producidos por el Secretariado. En papel de seguridad y 
numerados consecutivamente

• Proporcionados a Partes usando el Sistema de Certificación APICD Dolphin Safe e 
implementando el SSVA consistente con el APICD

• Firmado por una Autoridad Nacional competente con firma depositada con el Secretariado

• Debe hacer referencia a un RSA válido para atún dolphin safe (RSA-A)

• Atún capturado en contravención  de las medidas de conservación y ordenación CIAT:  no 
elegible Certificado APICD Dolphin Safe



Certificado dolphin safe

• Completado por la Autoridad Nacional responsable del seguimiento del atún

• Con información del tonelaje de captura dolphin safe de 1 o más RSA (individual)

• Con información del tonelaje de captura dolphin safe de 1 o más RSA después del 
procesamiento (combinada)

• Firmado por la AN competente

• La AN competente remitirá al Secretariado, dentro de los 15 primeros días del mes, 
las copias de los certificados, emitidas dentro del mes anterior



Certificado dolphin safe



Reuniones del Grupo de trabajo de Seguimiento del Atún

• Dos veces por año

• El Secretariado informa a las Partes de los asuntos relacionados al SSVA

• Reporta los RSA recibidos y el % de cumplimiento en su entrega

• Reporta el número de copias de certificados dolphin safe recibidas

• Verifica e informa que el tonelaje registrado en los certificados no exceda el 
tonelaje registrado en el RSA-A



Preguntas-Questions
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